
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2019-00484-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el memorial presentado allegado vía 
correo electrónico por parte de la apodera judicial de la demandada, informando apertura de 
proceso de insolvencia dentro de cual se llegó a un acuerdo de pago y en tal virtud solicita la 
suspensión de proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 23 de Julio de 2020 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, vientres (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con la constancia que antecede; como quiera que mediante proveído del  13 

de marzo de 2020 se ordenó seguir adelante la ejecución, perdiendo con ello este Operador 

Judicial la competencia para surtir el trámite correspondiente a la suspensión del proceso 

solicitada por la apoderada judicial de la pasiva; NO ES PROCEDENTE acceder a dar 

trámite a lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, PONGASE EN CONOCIMIENTO lo informado al JUEZ CIVIL DE 

EJECUCIÓN MUNICIPAL DE BUCARAMANGA -REPARTO-, lo informado por la pasiva, 

para lo de su conocimiento y fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 18 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f1b12c19ef9bc5aa487748e28fd5df692071cea5964e74a461e6a2620190cc38 
Documento generado en 23/07/2020 04:50:36 p.m. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 23 de JULIO 2020 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado 
fijado hoy a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 24 de JULIO de 2020 

 


